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CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES
Los datos que completará en el presente formulario son confidenciales   y están alcanzados por el secreto profesional

I.- DE LOS SOCIOS / ACCIONISTAS:
DATOS DEL SOCIO 1: 
Nombre y Apellido: 
Nacionalidad: 
Fecha de Nacimiento:
Nombre y Apellido de los padres: 
D.N.I.:
C.U.I.T. / C.U.I.L:
Estado Civil: 
Grado de Nupcias: 
Nombre del cónyuge: 
Profesión: 
Domicilio: 

DATOS DEL SOCIO 2: 
Nombre y Apellido: 
Nacionalidad: 
Fecha de Nacimiento:
Nombre y Apellido de los padres: 
D.N.I.:
C.U.I.T. / C.U.I.L:
Estado Civil: 
Grado de Nupcias: 
Nombre del cónyuge: 
Profesión: 
Domicilio: 



II.- DE LA SOCIEDAD A CONSTITUIR
1) TIPO DE SOCIEDAD:   
· SOCIEDAD ANONIMA (S.A)    (___)
· SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (S.R.L.)    (___)

2) NOMBRE:     Brinde 3 opciónes dándoles orden de prioridad: 
· NOMBRE 1:
· NOMBRE 2:
· NOMBRE 3:
3) SEDE SOCIAL: Indicar calle Número, piso, departamento, localidad partido y provincia.
· DIRECCIÓN: 
4) CAPITAL SOCIAL:  (Min. $ 100.000)
· CAPITAL SOCIAL: $ _____________
5) CIERRE EJERCICIO FISCAL: (Clásico al 31/12)
· FECHA: 
6) COMPOSICIÓN DEL ORGANO DE ADMINISTRACION:  Si no es socios agregar todos los datos personales requeridos a los socios 
	S.A.:  Presidente:
	           Director Suplente:
	S.R.L.:  Pueden ser 1 o varios. 
		Gerente 1:
		Gerente 2: (Opcional)
III.- DEL PROCESO DE CONSTITUCIÓN
1) TIPO DE INSTRUMENTO:  (Marque con una X)
· Privado       (___)
· Escritura Pública   (___)
2) TIPO DE TRAMITE: 
SOCIEDADES C.A.B.A: (Marque con una X)
· COMUN: (___)
· URGENTE: (___)
· URGENTE C/ LIBROS OBLIGATORIOS:  (___)
· URGENTE C/ LIBROS OBLIGATORIOS + LIBRO IVAs:  (___)
SOCIEDADES PROVINCIA: 
CONSTITUCIÓN: (Marque con una X)
· COMUN (___)
· URGENTE (___)
RUBRICA DE LIBROS POSTERIOR:
· NO   (___)
· SI – OBLIGATORIOS    (___)
· SI – OBLIGATORIOS + IVAS  (___)

IV.- ACLARACIONES GENERALES:
· S.A / S.R.L.:  A la hora de elegir el tipo social, tiene que tener en cuenta la funcionalidad que va a tener, para una explicación sencilla la S.A. esta diseñada para una Gran Empresa, con órganos de Administración Complejos, Mayor cantidad de Libros Societario, pero en su beneficio la transferencia de las acciones es mucho más sencillo. En cambio la SRL, se encuentra diseñada para una pequeña empresa con hasta un máximo de 50 socios, una administración mucho más sencilla sin necesidad de renovar los cargos, pero la transferencia de las cuotas deben registrarse. Pero las dos cumplen la misma función, limitar la responsabilidad de los socios al capital suscripto, creando una persona jurídica con todos los derechos (importar, exportar, comprar, vender, administrar, organizar)

· ESCRITURA PUBLICA / INSTRUMENTO PRIVADO:  Para la S.A. es obligatorio constituirse por Escritura pública, para las S.R.L. se permite constituirse por instrumento privado, lo cual es más sencillo, económico y rápido.

· LIBROS SI – LIBROS NO: La rubrica de Libros no es obligatoria al momento de constituirse, pero una vez constituida los mismos deben rubricarse en el plazo de 90 DIAS. Al realizarlo al momento de la constitución se ahorra tiempo, dinero y queda con la sociedad regularmente constituida. En cuanto a los plazos de los mismos en las Sociedades de Capital los libros salen de forma conjunta con su constitución, pero las sociedades de Provincia de Bs.As., si bien se solicita en la constitución, una vez inscripta la constitución se procede a solicitar los libros, lo cual genera una mayor demora. 

· LIBROS IVAS: Los libros de contabilidad IVA VENTAS e IVA COMPRAS, no son obligatorios para ninguna sociedad, todo depende de la forma mediante la cual se lleve la contabilidad de la empresa ( lo define el contador que lleva la misma)

· QUE TRAMITE ESCOGER: Recomendamos siempre realizar el trámite URGENTE y CON LIBROS OBLIGATORIOS, ya que es un proceso ágil el cual al finalizar el mismo ud. Se encontrará con la sociedad 100% en condiciones para funcionar, sin necesidad de realizar ningún trámite posterior. Si no desea rubricar los libros en un futuro se verá obligado a rubricar los mismos, y el costo será mayor que la constitución. En cuanto a los Libros IVAs es según la decisión de su contador. 
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